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6.5 Gestión de Sustituciones

6.5.1 Consideraciones generales

El actual régimen de sustituciones en la Carrera Fiscal está regu-
lado en el Real Decreto 700/2013, de 20 de septiembre, y se completa 
en la Instrucción 3/2013 del Fiscal General del Estado, sobre Régi-
men de Sustituciones en la Carrera Fiscal.

El Real Decreto contiene las grandes líneas del régimen de sustitu-
ciones y considera la sustitución interna como el modo normal, reser-
vando la externa para aquellos supuestos excepcionales en que no sea 
posible mantener la calidad del servicio sin tal recurso. Sin embargo, 
diversas circunstancias se van consolidando e impiden un mayor 
número de sustituciones profesionales, que acaban siendo claramente 
minoritarias. La ausencia de una ampliación de plantilla que defina un 
escenario acorde con la situación real y las necesidades de las fisca-
lías, junto con el continuo desgranar del nombramiento de jueces de 
adscripción territorial para atender y reforzar aquellos juzgados que 
presentan un mayor retraso, constituyen factores de gran impacto en 
las fiscalías, y hacen en general precarias sus posibilidades de articu-
lar las necesidades coyunturales de sustitución profesional.

6.5.2 Sustituciones en la Carrera Fiscal

En la Memoria digital publicada en www.fiscal.es y en el portal de 
trasparencia pueden consultarse todos los datos sobre las sustituciones 
(causas, órganos, gasto y evolución). Ahora se hace referencia a los 
datos más relevantes.

La gestión de sustituciones en la Carrera Fiscal implica para la 
Fiscalía General del Estado la tramitación de solicitudes, su aproba-
ción o denegación y el control del gasto.

En el año 2018 se tramitaron un total de 979 sustituciones, de las 
cuales 857 fueron externas y 122 profesionales. Su coste y causas se 
aglutinan en tres grandes bloques:

Por plazas no cubiertas por su titular (vacantes, excedencias y ser-
vicios especiales): 3.264.812,86 €.

Por ausencias reglamentarias de su titular (bajas por enfermedad, 
licencias y permisos): 5.462.307,76 €.

Por refuerzos (propios, por vacaciones y por duplicación de órgano 
judicial): 6.781.507,07 €.

http://www.fiscal.es
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Se muestra a continuación una distribución del gasto por Comuni-
dad Autónoma y en función de la causa de la sustitución.

11,7% 0,7%

5,4%

11,2%

0,0%

0,0%

25,5%0,0%

16,4%

1,8%

0,0%

0,6%

0,5%
5,3%

9,1%

4,4% 0,0% 7,4%

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO EN SUSTITUCIONES
REALIZADAS POR CAUSA

Enfermedad > 30 días y < 6 meses Excedencia
Excedencia cuidado hijo Licencia maternidad/paternidad
Licencia por matrimonio Permiso por cuidado hijo menor grave
Refuerzo Refuerzo Consejo Fiscal
Refuerzo por duplicación de órgano judicial Refuerzo por vacaciones
Refuerzo por vacaciones especial 2016 Servicios especiales
Vacaciones del sustituto Vacante
Vacante por comisión de servicios Enfermedad > 6 meses
Emérito Enfermedad asociada a embarazo
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DISTRIBUCIÓN DEL GASTO EN SUSTITUCIONES
POR COMUNIDAD AUTÓNOMA

Andalucía Aragón Asturias Cantabria
Canarias Castilla-La Mancha Castilla y León Cataluña
Illes Balears Extremadura Galicia Madrid
Murcia Navarra País Vasco Rioja
Valencia

En el portal de trasparencia de la plataforma Web hay información 
pormenorizada y desglosada.


